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DML de Quito, a 05 de Enero del 2616 

Señorita 

ANDREA ALEJANDRA AVALOS ORBE 

Presentes 

De au consideración.- 

La funta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía RESTZHOIRONE 

CIAJLTDA,, reunida en el Disteto Meiropolliano de Quito, al US de enero del 2016, 

ehgó a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de UN 

AÑO. Su 1s atribuciones y deberes como Gerente General se encuentran establecidas en el 

culo Décimo Octavo del Estatuto Social y además ejercerá la Representación Legal, 
budicial ' extraucicial de la Compañía, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el doctor Rolando 

io Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 25 de mayo del 2015 
o Mercantil del Cantón Quito, el Í de jumio del 2015, instrume nto 

en el que consta el estatuto social de la compeñía, el mismo que contiene las 
atribuciones y deberes del Gerente General. 

a 
¿A

n 

E
 En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo éxito en el 

desempeño de SU cargo. 

Atentamente, 

  

SETA, MARJORIE MESHELL HERRERA SUAREZ 
SECRETARÍA ADMHOTC 

ACEPTO. la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
RESTZHIRONE CIA.LUTDA., constante en el presente nombramiento. Quiio, 05 de 

enero del 2016, 

     £ 
LA ALEJANDRA AVALOS ORBE 

GERENTE GENERAL 
CL, 1711233599-8 

SETA. ANT



    

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1062 

  

*2535702BDRIZNS   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 705 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 283 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTZHIRONE CIA. LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADPARISTRADOR 

IDENTIEICAC ¡ÓN 

Y AVALOS ORBE ANDREA ALEJANDRA 

1712335908 
  

  
CARGO: GERENTE GENERAL 
  PERIODO(Años):     1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2792 DEL: 01/06/2015 NOT: 29 DEL: 25/05/2015 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QuÍO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 019- RVOQ-2035 DELEGADAPOR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR: EL 

   


